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Tema nº 149 

Interpretación del Artículo 8.9.17 de las Normas Ur banísticas: superficie máxima de los 
usos asociados y del conjunto de usos compatibles e xcluidos los usos alternativos, en 
Norma Zonal 9.  
 

Acuerdo: 

1º. La implantación en Norma Zonal 9 (Actividades Económicas) de determinados usos 
asociados está sometida a las condiciones específicas establecidas en el Artículo 8.9.17, 
entre las que se encuentra una limitación de superficie cuantificada como porcentaje respecto 
a la "superficie total edificada ", que debe entenderse referida a la superficie total edificada 
del uso al que se asocia, que integra asimismo la superficie específicamente destinada al uso 
asociado, y ello por coherencia con la vinculación indisoluble entre ambos usos que constituye 
el fundamento conceptual del uso asociado.  

2º. La implantación en Norma Zonal 9 de aquellos usos asociados no afectados por las 
condiciones específicas establecidas en el Artículo 8.9.17 queda sometida a la limitación 
genérica del veinticinco por ciento (25916) de la superficie total edificada del uso al que se 
asocian.  
 


